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Las atribuciones del Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana 
se establecen en los artículos 20 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, 15 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia, así 
como 11 y 13 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, mismos que a continuación se transcriben. 

 
Artículo 20 de la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública.- El Centro 
Nacional de Prevención del Delito y Participación Ciudadana tendrá, como 
principales atribuciones: 
 
I. Proponer al Consejo Nacional lineamientos de prevención social del delito, a través 
del diseño transversal de políticas de prevención, cuyas acciones tendrán el carácter 
de permanentes y estratégicas; 
 
II. Promover la cultura de la paz, la legalidad, el respeto a los derechos 
humanos, la participación ciudadana y una vida libre de violencia; 
 
III. Emitir opiniones y recomendaciones, dar seguimiento y evaluar los 
programas implementados por las Instituciones de Seguridad Pública, en los tres 
órdenes de gobierno para: 
 
a) Prevenir la violencia infantil y juvenil; 
 
b) Promover la erradicación de la violencia especialmente la ejercida contra 
niñas, niños, jóvenes, mujeres, indígenas, adultos mayores, dentro y fuera del seno 
familiar; 
 
c) Prevenir la violencia generada por el uso de armas, el abuso de drogas y 
alcohol, y 
 
d) Garantizar la atención integral a las víctimas. 
 
IV. Realizar, por sí o por terceros, estudios sobre las causas estructurales del 
delito, su distribución geodelictiva, estadísticas de conductas ilícitas no denunciadas, 
tendencias históricas y patrones de comportamiento que permitan actualizar y 
perfeccionar la política criminal y de seguridad pública nacional; para ello, podrá 
allegarse de la información estadística que integra el Sistema Nacional de 
Información; 
 
V. Realizar, por sí o por terceros, encuestas victimológicas, de fenómenos 
delictivos y otras que coadyuven a la prevención del delito; 
 
VI. Promover la inclusión de contenidos relativos a la prevención del delito en 
los programas educativos, de salud, de desarrollo social y en general en los diversos 
programas de las dependencias y entidades federales, así como colaborar con los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios en esta misma materia; 
 
VII. Organizar seminarios, conferencias y ponencias sobre prevención social del 
delito; 
 
VIII. Coordinarse con otras instancias competentes en la materia para el ejercicio 
de sus funciones; 
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IX. Promover la participación ciudadana para el fortalecimiento del Sistema en 
los términos de esta Ley, y 
 
X. Las demás que establezcan otras disposiciones, el Consejo Nacional y su 
Presidente. 
 
Artículo 15 de la Ley General para la Prevención Social de la Violencia y la 
Delincuencia.- El Centro Nacional tendrá, además de las que le confiere la Ley 
General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y demás disposiciones 
aplicables, las siguientes atribuciones: 
 
I. Participar en la elaboración del Programa Nacional de Prevención Social de la 
Violencia y la Delincuencia; 
 
II. Elaborar su programa anual de trabajo y someterlo a la aprobación del Secretario 
Ejecutivo; 
 
III. Recabar información sobre los delitos y sus tendencias, los grupos de mayor 
victimización y, proyectos enfocados en la prevención y sus resultados; 
 
IV. Realizar diagnósticos participativos en materia de prevención social de la 
violencia y la delincuencia; 
 
V. Generar mecanismos de participación ciudadana y comunitaria, de los 
organismos públicos de derechos humanos y de las instituciones de educación 
superior para el diagnóstico y evaluación de las políticas públicas en materia de 
prevención; 
 
VI. Planear la ejecución de programas de prevención y las formas de evaluación, 
previa aprobación del Secretario Ejecutivo; 
 
VII. Colaborar en el diseño científico de políticas criminológicas; 
 
VIII. Elaborar mapas de riesgos sobre la violencia y la delincuencia en colaboración 
con otras autoridades sobre la base de la información recabada por el Centro 
Nacional, que estarán correlacionados con las condiciones sociales, económicas y 
educativas de las localidades; 
 
IX. Realizar en coordinación con otras instituciones encuestas nacionales de 
victimización en hogares, con la periodicidad que se estime conveniente; 
 
X. Identificar temas prioritarios o emergentes que pongan en riesgo o que afecten 
directamente la seguridad pública desde la perspectiva ciudadana; 
 
XI. Formular recomendaciones sobre la implementación de medidas de prevención 
de la victimización; 
 
XII. Evaluar la eficiencia y eficacia de las políticas públicas, programas y acciones de 
prevención social de la violencia y la delincuencia; 
 
XIII. Efectuar estudios comparativos de las estadísticas oficiales de criminalidad; 
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XIV. Promover entre las autoridades los gobiernos Federal, de los Estados, el Distrito 
Federal y los Municipios la participación ciudadana y comunitaria en las tareas de 
prevención social de la violencia y la delincuencia; 
 
XV. Garantizar el libre acceso de la población a la información estadística en materia 
de delito y de prevención social de la violencia y la delincuencia; 
 
XVI. Realizar y difundir estudios sobre las causas y factores que confluyen en el 
fenómeno de la criminalidad; 
 
XVII. Expedir los lineamientos y crear los mecanismos que sean necesarios para 
garantizar que las inquietudes, requerimientos y propuestas de los ciudadanos sean 
elevadas al Consejo Nacional; 
 
XVIII. Generar y recabar información sobre: 
 
a) Las causas estructurales del delito; 
 
b) Estadísticas de conductas ilícitas no denunciadas; 
 
c) Diagnósticos socio demográficos; 
 
d) Prevención de la violencia infantil y juvenil; 
 
e) Erradicación de la violencia entre grupos vulnerables, y 
 
f) Modelos de atención integral a las víctimas; 
 
XIX. Organizar y difundir los resultados y conclusiones de las conferencias, 
seminarios, reuniones y demás acciones destinadas a profundizar en aspectos 
técnicos de experiencias nacionales e internacionales sobre la prevención social de 
la violencia y la delincuencia; 
 
XX. Brindar asesoría a las autoridades federales, de las entidades federativas, las 
municipales, así como a la sociedad civil, organizada o no, cuando estas así lo 
soliciten; 
 
XXI. Proponer al Secretariado Ejecutivo la celebración de convenios para la 
formación, capacitación, especialización y actualización de servidores públicos cuyas 
funciones incidan en la prevención social de la violencia y la delincuencia; 
 
XXII. Intercambiar y desarrollar mecanismos de aprendizaje de experiencias 
internacionales; 
 
XXIII. Difundir la recopilación de las mejores prácticas nacionales e internacionales 
sobre prevención social de la violencia y la delincuencia, y los criterios para tal 
determinación; 
 
XXIV. Analizar las inquietudes, requerimientos y propuestas de los ciudadanos a 
través de las instancias creadas al efecto, a partir de las directrices y mecanismos 
establecidos por el Reglamento; 
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XXV. Dar respuesta a las temáticas planteadas por la participación ciudadana y 
comunitaria, y 
 
XXVI. Las demás que establezcan otras disposiciones legales. 
 
 
Artículo 11 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública.-  Corresponden a los titulares de los Centros Nacionales las 
siguientes atribuciones genéricas: 
 
I. Planear, formular, ejecutar, controlar y evaluar, en el ámbito de su competencia, los 
programas necesarios para el cumplimiento de sus funciones; 
II. Someter a aprobación del Secretario Ejecutivo las normas, lineamientos, 
procedimientos, protocolos y criterios que emitan; 
III. Ejercer los presupuestos autorizados a la unidad administrativa a su cargo, 
de acuerdo a las disposiciones normativas aplicables, así como informar 
periódicamente al Secretario Ejecutivo del desarrollo de los programas bajo su 
responsabilidad; 
IV. Elaborar y actualizar permanentemente los manuales de organización, 
procedimientos y servicios al público, según corresponda; 
V. Asesorar técnicamente, en los asuntos de su competencia, a los servidores 
públicos del Sistema, de la Secretaría de Gobernación y del Secretariado Ejecutivo; 
VI. Coordinar sus actividades con las demás unidades administrativas del 
Secretariado Ejecutivo, cuando así se requiera para su mejor funcionamiento; 
VII. Proporcionar la información, los datos o la cooperación técnica que les sea 
requerida por las unidades administrativas del Secretariado Ejecutivo; 
VIII. Expedir copias certificadas de los documentos que obren en los archivos de 
la unidad administrativa a su cargo, así como emitir las constancias de la información 
que se encuentre en los medios magnéticos o electrónicos, en los términos de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás 
disposiciones aplicables; 
IX. Dirigir y supervisar los recursos humanos de su adscripción, de acuerdo a la 
normativa vigente; 
X. Formular los informes de actividades de la unidad administrativa a su cargo, 
para integrarlos a los que deba rendir el Secretariado Ejecutivo; 
XI. Coadyuvar con el Secretario Ejecutivo en la ejecución, seguimiento y 
evaluación de los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional y convenios 
generales y específicos suscritos en la materia; 
XII. Auxiliar al Secretario Ejecutivo en la elaboración de propuestas de 
contenido del Programa Nacional de Seguridad Pública; 
XIII. Apoyar al Secretario Ejecutivo en la elaboración, seguimiento y evaluación 
de los convenios que, por acuerdo del Consejo Nacional, se suscriban con las 
entidades federativas y los municipios; 
XIV. Asistir en el ámbito de sus funciones al Secretario Ejecutivo en la suscripción 
de convenios, acuerdos y bases de colaboración con dependencias, organismos e 
instituciones públicas o privadas, cuando por razón de la materia incidan en la esfera 
de su competencia; 
XV. Suscribir los documentos y convenios que sean inherentes al ejercicio de 
sus atribuciones, así como los que les corresponda por delegación o suplencia; 
XVI. Coordinarse con las Instancias del Sistema para el adecuado desarrollo de 
sus funciones, y 
XVII. Todas aquéllas que le atribuyan otras disposiciones aplicables y el Secretario 
Ejecutivo. 
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Artículo 13 del Reglamento del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública.- El Centro Nacional de Prevención del Delito y Participación 
Ciudadana además de las atribuciones que le confiere la Ley, tendrá las siguientes: 
 
I. Coordinar y desarrollar campañas con la finalidad de prevenir la comisión de 
conductas ilícitas; 
II. Promover la colaboración ciudadana en la prevención del delito; 
III. Promover el intercambio de experiencias en materia de prevención del 
delito con instituciones nacionales y extranjeras; 
IV. Promover la participación ciudadana en materia de cultura de la legalidad; 
V. Participar en la promoción de la participación ciudadana en el marco del 
Programa Nacional de Seguridad Pública; 
VI. Desarrollar programas, políticas y lineamientos en materia de prevención 
social del delito; 
VII. Someter a consideración del Secretario Ejecutivo los lineamientos de 
prevención social del delito que serán propuestos al Consejo Nacional; 
VIII. Impulsar el establecimiento y operación de sistemas de vigilancia y de 
seguimiento de los fenómenos delincuenciales locales, para identificar zonas de 
riesgo, grupos vulnerables, víctimas, victimarios y propiciar las acciones debidas en 
la prevención y el control de los hechos violentos o delictivos; 
IX. Difundir mediante cualquier medio en coordinación con el Centro Nacional 
de Información los servicios de llamadas de emergencia y de denuncia anónima; 
X. Determinar los lineamientos, criterios y procedimientos mediante los cuales 
la Federación, las entidades federativas y los municipios, deberán establecer el 
servicio de localización de personas y bienes, así como el servicio de comunicación 
mediante el cual reciban los reportes de la comunidad, sobre las emergencias, faltas 
y delitos; 
XI. Proponer ante las Instituciones de Seguridad Pública la implementación de 
políticas, lineamientos y protocolos en materia de atención integral a víctimas u 
ofendidos por algún delito; 
XII. Coordinarse con la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y las 
correspondientes de las entidades federativas, organismos no gubernamentales, 
organismos internacionales de protección a los derechos humanos, así como 
instituciones públicas y privadas para lograr el cumplimiento de las atribuciones que 
le confiere la Ley; 
XIII. Emitir opiniones y recomendaciones en materia de prevención del delito y 
participación ciudadana; 
XIV. Brindar apoyo y asesoría a las instituciones públicas o privadas que así lo 
soliciten, en materia de prevención del delito; 
XV. Promover ante las Instituciones de Seguridad Pública el establecimiento de 
órganos de consulta en el que se permita la participación de la ciudadanía para 
alcanzar los propósitos referidos en el artículo 131 de la Ley; 
XVI. Promover la participación de la comunidad y de instituciones y 
organizaciones públicas, privadas y sociales para el fortalecimiento del respeto a los 
derechos humanos, así como coadyuvar en el diseño, elaboración, ejecución y 
evaluación de políticas públicas y programas de prevención del delito; 
XVII. Realizar cursos, coloquios, foros o cualquier otra actividad de carácter 
cultural o académico en materia de prevención del delito, participación ciudadana y 
derechos humanos; 
XVIII. Promover la inclusión de contenidos relativos a la prevención del delito en 
los programas educativos, de salud, de desarrollo social y en general en los diversos 
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programas de las dependencias y entidades federales, así como colaborar con los 
Estados, el Distrito Federal y los Municipios en esta misma materia; 
XIX. Requerir a las unidades administrativas del Secretariado Ejecutivo y a las 
instancias del Sistema la información necesaria para realizar estudios, por si o por 
terceros, sobre causas estructurales del delito, distribución geodelictiva, estadísticas 
de conductas ilícitas no denunciadas, tendencias históricas y patrones de 
comportamiento que permitan actualizar y perfeccionar la política criminal y de 
seguridad pública nacional; 
XX. Realizar, por si o por terceros, encuestas sobre victimología, percepción de 
seguridad, fenómenos delictivos y otras que coadyuven a la prevención del delito y 
en la evaluación respecto del cumplimiento de las atribuciones previstas en la Ley y 
en el Reglamento; 
XXI. Realizar acciones para promover la cultura de la denuncia entre la sociedad; 
XXII. Diseñar y promover políticas, programas, estrategias y acciones que 
fomenten en la sociedad valores culturales y cívicos, que fortalezcan el tejido social, 
que induzcan el respeto a la legalidad, y que promuevan la paz, la protección de las 
víctimas, el respeto a los derechos humanos, la participación ciudadana y una vida 
libre de violencia; 
XXIII. Fomentar la investigación científica y tecnológica para identificar los 
factores que generan las conductas antisociales; 
XXIV. Promover ante las instituciones públicas, el establecimiento de políticas que 
aseguren la prevención del delito, atención y protección de grupos vulnerables; 
XXV. Proponer en coordinación con las autoridades competentes, políticas para 
la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia, especialmente la 
ejercida contra las niñas y los niños, los jóvenes, las mujeres, los indígenas, y los 
adultos mayores; 
XXVI. Promover políticas para la igualdad y equidad de género; 
XXVII. Realizar campañas para prevenir la violencia generada por el uso de armas, 
el abuso de drogas, y alcohol, entre otros problemas de relevancia social, en 
coordinación con las autoridades competentes en dichas materias y la sociedad civil; 
XXVIII. Llevar a cabo campañas de prevención de la violencia infantil y juvenil en 
coordinación con las autoridades competentes, y 
XXIX. Todas aquéllas que le atribuyan otras disposiciones aplicables y el Secretario 
Ejecutivo. 

 


